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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Manizales, veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Este Juzgado le vigila pena al PPL FABIAN DUQUE CASTRO, 

condenado en el siguiente proceso: 

 

 

Juzgado fallador Promiscuo Municipal de Supía, Caldas 

Fecha sentencia 24 de mayo de 2023 

Fecha hechos 01 de mayo de 2022 

Delito Hurto calificado agravado 

Pena impuesta 18 meses de prisión 

Captura 15 de febrero de 2023 

 

En auto del 16 de enero de 2024, este Juzgado dispuso en su parte 

resolutiva: “… PRIMERO: CONCEDER al condenado FABIÁN DUQUE 

CASTRO, el subrogado de la libertad condicional, por un período de 

prueba igual al tiempo que le falta por cumplir de la totalidad de la pena 

impuesta, esto es, 05 meses y 28 días, para el efecto el beneficiado 

deberá suscribir la respectiva diligencia de compromiso de acuerdo a lo 

consignado en el cuerpo de esta providencia… SEGUNDO: Suscrita el 

acta de compromiso en comento, líbrese la respectiva boleta de libertad 

en favor del condenado FABIÁN DUQUE CASTRO, ante el director del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Manizales, Caldas… 

TERCERO:  Pedido Judicial: El condenado FABIÁN DUQUE CASTRO, 

debe quedar a ordenes de Este despacho, ya que tiene pendiente por 

purgar lo que resta de pena de 104 meses de prisión por el delito de 

homicidio, toda vez que este Juzgado revocó la libertad condicional en el 

proceso 17001-61-00-000-2016-00071-00 NI-4652, mediante auto del 

día de hoy, y deberá purgar en prisión intramural el periodo de prueba de 

41 meses y 17 días de prisión…” 

 

Para el cumplimiento de la anterior decisión se expidió la boleta de 

libertad No. 009 y boleta de detención 002. 

 

Obra en el expediente digital constancia dejada por uno de los 

empleados del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Manizales, Caldas, en la que se 
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informa que no se logró la notificación del auto en que se le otorgaba 

subrogado de la libertad al PPL FABIAN DUQUE CASTRO, como 

tampoco suscribió el acta de compromisos, tal como se desprende: 

 

 
 

Por parte de la dirección del E.P.C. de Varones se han allegado informes 

sobre evasión del domicilio y denuncia de fuga de presos: 
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Visto lo anterior, encuentra el Despacho que el PPL FABIAN DUQUE 

CASTRO, no suscribió la diligencia de compromisos al momento de 
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otorgársele el subrogado de la libertad condicional, por cuanto se había 

evadido del domicilio.  Además, existe constancia de denuncia por fuga 

de presos radicado No. 17001-63-00-601-2024-80020, por lo que de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 477 del Código de Procedimiento 

Penal, el Despacho dispone INICIAR en su contra el trámite de 

revocatoria.  

 

Por el Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, se procederá: NOMBRARLE abogado defensor 

público para que lo represente en el trámite de revocatoria.  

 

Dese traslado al condenado, al defensor y al Ministerio Público, para 

que, en el término de tres días hábiles, presenten las explicaciones que 

consideren pertinentes. (Art. 477 C.P.P.) 

 

Cumplidos los plazos anteriores, se pasarán de nuevo las diligencias al 

Despacho, donde de no requerirse la práctica de pruebas, se adoptará 

decisión de fondo dentro de los 10 días siguientes.  

 

Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad, se NOTIFIQUE PERSONALMENTE 

al procesado esta providencia y, a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, conforme a la ley 600 de 2000. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
JAIRO HUGO BURITICA TRUJILLO 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN: Que hago del auto que antecede. 

 

 

__________________________________  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

FABIAN DUQUE CASTRO 

PRISION DOMICILIAIA 

EVADIDO 

 

Abogado del Servicios de la Defensoría Pública 

Para personas condenadas 

      ANTONIO JOSE VILLEGAS CARMONA  

   SECRETARIO 


